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j Fraaqueo concertadoj 

• I L i PIIIIICII DE LEO! 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i>« »««ií«ll*<i 4Í!4»iúi4»t*tMr*M 
(ta Bníaturai MMchnafc! c»¿vut.<4-

* 

» nnucA ios mwrs. MIÉRCOLES Y VIERNES 
•a í t m ü s B5 lo C&Sift lb <« !u Sl j l tuUa fn-nneiil, a tuatro p f 

Mtu «bus«stt «ÍSVJIM d M o t ^ n , ittke pw«tu A M a a t » i qniuM 
IMMsUi3bi » t e »«*H«iuw, K-;x<l" u wlteitu 1» sueripcite. Loa 
Maafe 4i t-utt?. ¿ i i i aiftttl n ku^i^ar Uktasit dal Olnanno, admi-
mnttmHloUHxn a» Jwsaat tn*!»^ d* o t o u t » , 7 üBiaamanto por la 
bualfeta W a b ^ n a t s l U . i a t m a . ' i p r l K i M atrandai n cobran con 
tuaffilasrétunííMl 

IM A,.7t*tóa¡ta«»í 4« acta Ka-jíMla a'aourta !a auaripcMB con 
aitagl» a la aaaala luarta wa alnalu Aa la CaKiaMa pnmaeiil publicada 
a l M a i s u í u d x a t a XHunix la M u ! » T » da dlátmbn da 1906. 

La* ¿uxidie m M i a l a i ) dlattulM, días paaalaa al aBo. 
Miau ¿4 aattt», talailaixt* ( t a U s u í a pwaia. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipoaieioaaa da laa antoridadaa, axaapto laa'qai 
•aan a ¡natalicia da parta no pabra, aa isaartarin ol-
eialmanta, aalmiamo enalqoiar anuncio eoneanianta a 
aarvicio nacional qna dimana da laa miamaa; lo da in 
taréa particular pravio al pago adalantado da Taíati 
«ántiáaa da paaata por cada línea da inanddn. 

Laa anuneioa a ana haca ratarancia la circular da 1' 
Comiaidn provincial, lacha 1» da diciembre da 1906, w 
cnmplimiento al aauardo da la Diputacidn da 80 da na 
•ienibra da diebo aSo, 7 tvj% circular ha auto publi
cada en lea Boimma OncuLia da 80 3 82 da diciam 
bra ya altado, ae abonarán «on arraglo a la tarifa « • 
an mendonadoa BoLimna aainaarta. 

P A R T E O F I C I A L 

^PRESIDENCIA 
i f L CONSEJO DE MINISTROS 

S.:M. «I R»y Don Alfono XIII 
(Q. b, Q.), S. M . la ftehia Dalla 
Vlctcrli EngMla y SS. AA. RR. t i 
Priatíp» i » Aitoríai • InfnrtM, con-
Uaúin tía mwidad «1 (» tavortante 

Da Igoal bwiefido dlifrotm h i 
émé» fMiQUtt é » la Anguata Raal 
FaaOta. 
,GU4U di Miéii del « a 16 Se atoato da 
inu 
Qoílerno elill de la proílneli 

PESAS Y MEDIDAS 

La comprobación periódica anual 
da laa paaai, madldu y aparato* da 
ptsar, tnellpattUo Judicial da Va
lencia da Don Juan, comenzará al 
día 23 dal cardante niei. 

Lá Viallá en el Ajrmtandanto da 
PraaaOidti la Vtgi, dal mismo par* 
tidd. Mirificara ol día 22. 

Udn 15 da afloito da 1821. 
- Bl Qcbarnador, 

JosiLóptz Bouílottt 

IVota-BBueia 
DON JOSÉ LÓPEZ BOOLLOSA, 

áoBBKNAOOK CIVIL OS LA PKO-
vmcu OB LBÓN. 
Higa Mfctr: Que D. Ceidrao Cu-

bero, vecino da S ¿n Román de Btra-
blbre, proyecta «ollclttr an aprove-
chamlento d« 2,0C0 litro* da «gna 
portegnndo, d«i<vado*d*l rio Boe-
u , término mnnlclpal da Bambibra, 
con daatlno a utot Indnttrlalm; y an 
virtud da lo dlipneito en al art. 10 
del Real da. reto da 5 d* laptlambra 
do 1918¿ relrilvo a la concMMn da 
agna* públlcai.he acordadoia enun
cia an nata BOLBTÍN OFICML, para 
qna al paUclonarlo, dentro dal plazo 
de treinta dlaa, a contar del ilgulen-
te da In lecha de an anuncio, pueda 
prnentar *u proyecto, admlIléadOT* 
IMMIÜ otroa pioyactM w etapa* 

tanda con el que ta pretenda pre
sentar, para mejorarlo; entendién
dose qua ana vez transcurrido el pía 
zo quasa señala, n o » admitirán 
más proyecto* en competencia que 
los ya presentados. 

LeánBdeegíitode 1921. 
Josi López 

Nete-auuaeto 

ELECTRICIDAD 
En al expedienta tramitado a tas- ¡ 

tanda da D. Patricio Gómez Alva- ' 
rtz, vecino da Vlllager, como tocto * 
Gerente y «ntepresentadón dala 
Sodadad Elédrica cLa Prchlda», 
aa dldd por «sta Gobierno dvll con 
ficha 4 da sgotlo da 1981, proVI- : 
denda otorgando lo qua habla solid j 
tado, bajo ta* ccndldona* alguien- j 
tas: 

1. * S* autoriza a D. Patricio ' 
Gtfnwz Alvarez, vedno de Vlllager, ¡ 
como todo Gerente da la Sadadad I 
hldro-ettetrlca La Prchlda.la laata : 
laddñ da una central eléctrica en la ' 
cata de máquina* del tallo situado , 
•n término dé Orallo, y provinleote ' 
dal rio daatta nombra, vendido a la 
misma por el conteilonarlo D. Joré 
Barriada, aegfin con;ta en asr.-itura 
pública autorizada en VIHab Ino á 
25 de mayo da 1920, por el Notarlo , 
D. Manuel Díaz Porras. 

2. * Sa concade también el ten
dido de laa correspondientes llm>s 
de transporte y de dlttribaddn de 
dicha energía a las tensiones res-
pectivatde 10.0(0 y 120 voltios, con 
destino al alambrado y fuerza mo
triz de los pueb'oe de Caboalles de 
Anlba y de Abajo, Vllager. Sin 

! Miguel, VMab Ino, Rloicuro, Sotas, 
' Rabias y Vlllaaeca. 

3* Se declaran tatobrat de nu
lidad púbilca, a loa tf icto» de la 
Impostdón de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica acbre 
las lincas da lo: propietarios cuya 
releclón fué publicada en el BOLB-
TIM OFICUL del día 22 dá abril da 
1921. 

4.a Laa ebras, mientras no se 
oponifan a la* presantea condicio
nes, se ejecutarán con arreglo al 
proyecto presentado por el conce
sionario y firmado an Madrid a 30 
de septiembre de 1920, por el Inge
niero Industrial D. Allomo Torta. 

5.a Loa cruces con carreteras, • 10. El concaetonario, en lo qua 
camines y arroyos.sa verificarán ba- j ae refiera al ornato y servidos mu
jo ángulos comprendidos entre se- \ nldpales, hará la Imtalaclón dentro 
santa y denlo vslnta grados sexage¡ 
slmálas;los apoyos distarán lo menos 
posible fuera da la zona de servicio, 
y los hilos da trabajo estarán a aals 
antros como mínimo del suelo o del 
nivel de sgaas medias; no tendrán 
empalmas ni radblrán las tenslonea 
de la linea a Irán suspendlios por 
medio de péndolas con carretea al» 

del poblado con sujeción a lo que 
determine el A)f untamiento de VI la-
bilno, y siempre que no se oponga a 
las condiciones técnicas del vigente 
Reglamento de Electricidad. 

11. Les obras priatiplarán den
tro del plazo te dos mesas, y termi
narán en el de veinticuatro, conta
dos ambos desda la feche da su con-

¡adorea y separados cuarenta centl- \ cesión en firme, 
metros, a oíros colocados en los | 12. En la ejecución de las obras 
mismos planos Verticales y en buena ' se cumplirán todas laa prascrlpclo-
comanlcaddn con tierra. I doñea y reg'as técnicas qaa se fijan 

6.* Los cruces con el telégrafo en el Reglamento para Instaladonaa 
dé VlllabJno y linea de electricidad ! eléctricas de 27 da marzo de 1919 
•atabladda para el alambrado y ' y demás disposiciones vigentes so-
fuerza motriz,sa Verificarán también < bre el particular, 
normalmente y a dos metros por j 13. No poirán prlndplarsa las 
endms, apoyándose en dos postes ; obras sin qaa el concesionario haya 
Intermedios, *»par«do« un metro, y ; presentado en. la Jefatura da.Obras 
enlazados por un travasalio, adon-11 

11 de se sujetarán los antiguo* hilo*. 
pública* de ta provincia, el resguar
do da la fianza d«f:'nltlv> por Valor 

7.a Los postea de aetoa aucas y ' del tres por ciento del presupuesto 
aquellos que disten de la* carreteras 
manos qut su altura, serán metáli
cos, de bwmlgin armado o da ma
dera, pero ea esta caso, sa empo
trarán en fábricas de aquellas claaas, 
«grasadas a cincuenta cantlmetros 
sobre el nivel del terreno y provistas 
dt mlrl.las para poder observar el 
estado dal matarla!. 

8. a Las redes de distribución do 
esta corriente eléctrica sa Instalarán 
por andina da las enlatantes y me
jor al lado opuaato, y todas ellas sa 
colectrán con aisladores sujstoa a 
postes o en palomillas empotradas 
en las casss, st sus dueflos lo autori
zan. En tramos estrechos, y que los 
p optetarios no consientan iaaarvl-
dumbre sobra sus edificios, sa efec 
tuará subterráneo, dentro da callos 
da hormigón o pasta cerámica, con 
u güiros cada cincuenta mttroi, per • 
fectemente ajustados. La unión con 
las lineas aéreas ae hará por Inter
medio de columnas huecas, aisladas 
da los hilos y en comunicadón con 
tierra. 

9. a Los ernca* con la red actual 
de alectrlddad aa verificarán sesen • 
ta centímetros por encima, y Tos hi
los s* sujetarán, por medio de pén
dolas con carretes aisladores sepa
rados cuarenta centímetros, a otros 
colocados en lo* mismos pisaos ver

de las obras a ejecutar an terreno* 
de dominio pdbitco y plano del re
planteo da laa que a ésto afectan 
cuando no colnddin con las dal pro
yecto aprobado, y enya confronta
ción podrá efaetnar la citada Jefatu
ra si lo estima conveniente. 

14. La Inspecdón y vigilancia de 
las obras se llevará a cabo por la 

! Jefatura de Obras públicas, la la 
qua dará cuenta el conceilontrlo de 
au comienzo y terminación, para qua, 
una vez ultimada, proceda a au re
cepción, con levantamiento de acta 
y a los ef ados qaa sédala el Rrgla-
mentó vigente. 

15. En la exploiadón regirán las 
tarlf aa praaantadas, y sin causa jua-
tlAcada ni aprobación superior, al 
concesionario no podrá, bajo ningún 
pretexto. Imponer modificaciones. 

16. Beta concesión se entiende 
hacha sin petjuido de tercero, de
jando a salvo lo* derachoa de pro
piedad, con sujeción a las dlspcil-
dones vigente*, y a la* que, dictada* 
an loauceslvo, la sean aplicables, y 
siempre a Ututo precario, quedando 
autorizado el Sr. Ministro de Pomen-
to para modificar lea términoa de la 
autorización, suspenderle temporal-
menta o hacerla cesar de modo de
finitivo, al aat lo juzgeae convenien
te para al buen servicio y seguridad 
pdNiea, sin llmttadda da tfmto so 



¡il 
•1 mo 4* talts ieioloclon«» j iln 
qu* •! concestontrlo tongi por •lio 
«recho a IndemntzacUn ilgnna. 

17. El concMlonarlo quwta obü-

Ílido • cumplir l«i dlipoilclomt n-
enntnal contrato d«l (retejo t d» 

protecctón a la Indúltela nadoml. 
18. Ellacampllmltfnlodtlafcon-

dldonei balo taa cualit M autoriza 
uta cotctjlín, dará Ingar a to ca
ducidad, con uitcldn a lo dltpuMto 
an al Rtglanento da Initalaclonaa 
•¡éctrlcaa da 87 de marro da 1919 y 
a la ktflalaclón vlgeata pan laa coa-
cailomi da Obrai pdbllcat. 

Lo qua la haca público pan gana-
nlconoclmlauto. 

Uón4daa9oitodal9Sl. 
El Gttemdtr, 
José Lóptl 

CoNXihUAaóN da la raladón a qaa 
M raHtn la circular del Qobltmo 
civil da ««ta provincia, tuerta an 
•I BOLETÍN OFICIAI udm. 48, co-
rreapondlante al día 8 da Jallo prd-
ximo pasado, icbra dedaradón da 
prifugoa por la ComUlín Mixta 
daRacSntamlmtodeLeda. 

¡¡Ttotoat mmnmj 
CarracetUto 

Sevtro Parnindaz Bacorado 
Ricardo Nieto Rodriga» 
Ramón Ana Vázqutz 
Emilio Arolflp Coiradera 
Pedro DtoiPérn 
Benito Alvartz Fierro 
Pedro Coadrado Oonziles 
Nicanor López MK(U 

Comilón 
SlIVarlo Gavelai Polea 
Angel Expóilto 
Mlgnel Pérez GonzáUz 
Joié AlvarazLdptz 
Bantardo Caitadalrai Qarda 
Joié González Alftvcz 
JoaC Qavelaa Gonzdltz 
Mlgnel Pér«* Csrbfllo 
Felipa Fuljo da Aba 
Manual Morcalle Perndndaz 
BanJ«m(n BraBai Ndfliz 
Joté Terrón Carballo 
Manual Pétaz Río 
Manuel (hrcla González 
Manuel Lelo Cempelo 
Serafín Amigo déla Fíba 
Joié Moldea Ceatetoo 
Camilo González Lóptz 
AiVtro Gonzáez González 
Joté Gírela Blanco 
Manual Alcántara Fernández 

Patero 
Manual Garda Aballa 
Antonio Granja Guerra 
Joaé Pérez RodrlAwz 
Qenadlo Terrón Abaün 
Dombtgo González Martínez 
Avellno García González 
Frandico Rodtlfluaz Red Iguez 
Tomáf A'fonio Rodrfgoez 
Adrlaro Guerra MéndíZ 
Baltctar Ab.'lla M i i 

Otiuia 
Manuel Marta Díaz 
Manuel Fernández Reguelro 
lldaiomo Silbos Oaltgo 
Domingo Pultln Br» za 
Abelardo Rey 
Antonio Armaito 

Paradaseea 
Antonio Upez . , 
DondrjtoiuárezLópez 

tía 

Adolfo Garda Mallo 
Dom'rgn Aballa A'b» 
Msrtln González 

Peraruanes 
Aniceto Fernández Manlntz 
Frarxtoco Fernández Fernández 
Ovidio Robledo Cachón 
Manual Gordlel Ccncedo 
Pedro López de Llano 

Sancedo 
• AlVartz Cano 

.ultSantalla Pérez 
Nicanor Alverez Gutiérrez 
Lula Carro Ovalla 
Saturnino Pintor Pérez 

8 Sobrado 
• Benjamín Brafiaa Delgado 
! Avellno Fernández Náfltz 

Franclaco Arlas Vedn 
Jacinto Conde Díaz 

j Trabadtlo 
Camilo Silva 
Pedro López Fernández 
Martin Bello López 
joiélg atlas Vázquez 
Manuel Fernández Suva 
Benigno Morelra Perelra 
JoiéTernándaz Iglesia 

tSe continuará) 

OFICINAS PB HACIENDA*" 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

OS LA PROVINCIA DE LEÓN 
ClrevUr 

Con ficha 11 de julio próximo pa
sado, y para, cnmptlmentar un «ewl-
do Interesado per el Sr. Piaildeate 
de la Junta electoral del Canso de 
asta provincia, se publicó una dren* 
lar en el BOLETÍN OFICIAL Inten
sando a kwSns. Alcaldes de IM 
Ayuntamientos, para que remitieran 
en el plazo máximo de cinco días, 
relación por duplicado da los mayo-
reí contribuyentes por al concepto 
de tOstlca, de conformidad con lo 
dlipueito en el ert. 12 de le vigente 
ley Electoral. 

Como quiera que huta la facha 
son muchos los A caldes que no han 
cumplido dicho servido, se les ad
vierte qua ti en el Imprcrrog -ble 
plazo de dnco días no remiten por 
duplicado la citada relación, les se
rán Impuestas lat respoiuaUlldadas 
regimentarlas. . _ 

León 18 de agosto da IWl . -Et 
Administrador da Contilbuclones, 
Gaspar Balerlola. 

TESORERIA DE HACIENDA 
PB LA raOVtNCIA OS LSÓN 

El Sr. Arrendatario da las contri' 
bodones da esta provincia, con fe
cha 9 del edual.parlldpa a esta Te
sorería hab.r nombrado Auxiliar de 
la mliire en el partido de Sth-gdn, 
con residencia «n dicha villa, a don 
Manuel Martin Mayoral: debiendo 
oonaldararae loa actoa del nombrado 
como ejercidos parsonatmenlo por 
dicho Arrendatario, de quien de
pendí. 
_ Lq que se publica an al presenta 
BOLSTÍN OFICIAL a los rítelos del 
art. 18 de Insbucdóa da 98 de ebrtt 
del9CO. 

Laón 13 da egostoda 1991.—El 
Teecrero da Hacienda, Jallo Qoa-
«álaz. 

OBRAS PUBLICAS 

L o c a l r m r m a f i e l a « a 
Neceiltando arrendar locales pira 

laa oficinas de la Jefatura de Obras 
pdblcss en esta capital, se maní-
fiaste por el presente anuncio que 
10a propletarloa pneden presénler 
proposldpnes al Sr. Ingeniero Jefe, 
dorante diez días, a contar desda es
ta techa. 

Regirán, entre otras, las siguien
tes coniUcíonei: 

Que el contreto Se esUpule por 
Mrttojwrregeble Indefloldemento 

Qua ai prado dal arriendo se abo
nará por Ululamos vencidos. 

Que pera reedndlr el contrato de
berá avisar ana paito a la otra de 
las otorgantes, con tres mesas da 
anticipación, por lo menos, 

Qua al Impoito anual dal alquiler 
no exceda da 4.0CO pésetes. 

Ltón, 13 de agoito da 1991.-El 
E Ingeniero Jefa. Enrique Galán. 

AYUNTAMIENTOS 
Alealdia constitucional tU 

Val de SanLortmo 
Aprobadas por la Dtrecdóo gene

ral de Propladádes a Impruestos, 
tas Ordenanzei formadas por asta 
Ayuntamlanto r Jnnta iminldpal pe-
re le exaeclóadel arbitrio sobn car
nes frascas y saladas, durante diez 
ellos, quedan expMetsa al público, 
pan oír reclamaclonet, per aspado 
do quince días, demanlfiaito en esta 
Socnlaria nwnldpal, con arreglo y 
a loi efectos de art. 119 del Rigla-
mentó de 99 de junio de 1011, 

Val dé San Lorenzo 13, da igosto 
do 1991 - E l AlcaldajMé Matanza 

AlctMa eoiuHIucionai de . 
Cabritlane* i 

Formato por la Jirnta y Comisión 
ai repajrtlmlento general aobra nllil-
dadas, an' snsdos psrtéi: personal 
y nal, pan cubrir al défldt del pre 
supussto mnnldpal ordinario para 
ai alio acondmloo actual,, permane
cerá expuesto al púb lco en la Se-
cráter la da Ayuntamiento' por aspa
do da quince días, pan oír rede-
madones. 

Cabrlllanes 12 de agoito do 1921. 
El Alcalde, Emilio González. 

Atcald'a constilacional de 
Barrenee 

Terminado al proyecto da presa-
puesto munldpel extraordinario, for 
mado para cubrir el déficit habido an 
el contingento provincial, aii como 
el aumento del sneldo del Secntario 
de este Ayuntamiento, an virtud dal 
Real decreto da, 3 de tanto álUmo, 
ae halla expueilo al púb.lco en esto 
Secntsita por término de quince 
dial, para oír redamadonae. 

Borrenes 8 da agosto da 1981.-
Ei Alcalde, Cipriano González.. 

Alcaldía oonstituctonal de 
LaSobla 

Por el presente se haca póbllco 
que el dle 8 del adnal sa apandó 
en el término de este AyunlantWnto, 
ene novilla como da nnos; castro 
altos, la cual se halla depositada y a 
dliposldón dal que acredite en esta 
Alcaldía Mr andoeflo. 

L a R ^ l S d e e j n a j o d e l O í l . -

' Los apéndlcea al amllleramlento 
da tas riquezas da rústica., pacaarta 
y urbana, da los Ayanti 
* conUnnadón ae dti 

i aao« 
Saitedin la, 

. Quince días, para^ólr recla?nn. .wM«a| 
transcurrido dicho plazo, no sarán 

I Arnunla 
] Berdanoa del Camino 
\ UgmDalgn 

Qatatena del Castillo 
Renedo de Veldetoajar 
SenCrlitóbaldelePolaaten 
Santa Marta do la Isla 
Vegiqnemada 
VttSnool 

JUZGADOS 

RequMtorta 
Tesón Zamora Unan), o Segando 

Ünw),da41 aflos da edad,lüjode 
Ssturnlooy de Soten, cando con 
Dolorea Cortijo, natural da Fuentes 

^ ^ . r a i c s 
an Carrizo da la Ribera, nsMonto 
a'tlmemente an Fuaetes de Ropel, 
de olido carretero, comparacerá en 
término da diez dlaa anta al juzgado 
daInatrucdón daAstorga,a linde 
empilar sa dadandda Indagatoria 
y constituirse an prisión, decretada 
por auto da asta día, en cania qw 
ae la sigue sebre tarto de patetas; 
sperclbléndole que de no compon-
car, sará dadarado rebelde y le pa
rará al perjutelo a que haya lugar an 

Aitorga 3 da agosto da 1921 . - E l 
Secretarlo habilitado, Manuel Martí
nez. 

Don Miguel Pascual González, juez 
da primen instaoda del ponido da 
La Bafleza. 
Por al presente sa ananda la 

muerte sin testar, deT4¿de Alohso 
Cabero, da 36 altos dettdad, natural 
ywclnaque fué deytl|am¿ntánde 
la Valduerna, donde laliedó al día 2 
da noviembre da 1918. bajo testa
mento .4ne otorgó ante tasugos, qua 
fué protocolizado, por SaCer sido 
comprobado an Hampo, y en el qaa 
dispuso de sus bienes para que los 
dlsfntaM por los días da su Vida m 
esposo José Alomo del Río. 

Solldtan la barencla sas tíos Lo
renzo y Peala Cabero Alonso, her
manea da la madre de la cauunte, 
existiendo otra bermana de los mis-
mMtieitode Marta, los casias la ha-
lian en tercer grado de; parentesco, 
Dentro del plazo del primer adicto, 

la be renda, y sa llama 
r r medio da asta aegnndo adicto a 
ios que sa cresa con Igual o malor 
dencho.pera que comparezcan ante 
esté Juzgado dentro dal término de 
veinte dlei; apercibidos que de no 
verificarlo, las parará al perjuicio a 
queb Uen logar en derecho. 

Dado en U Baile za a 90 dé julio 
de 192l.-M!guel Pascaal.-El Se-
cratmlo jndldal, Antonio Lora. 

LEON 

lmp.de la PlntocWnortacM 
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